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fJ~RECOÓN GEN.ERAL DE GESTIÓN Df . 
¡ RA;-<5l'<Jl{'.l '.' Al MACENAMIENTO 

Ciudad de Méxi_co. a 15 de agosto de 2o17 
"Año del Centenari.o de la Promulgación de la Constitución 

. ' : Política de los Éstados Unidos Mexicanos" 

C. JOSÉ IGNACl.O RAFAEL GONZÁLEZ DOMÍNGÚEZ · . J? ~_c-r {t~. ~¡, i -:;s e . ..-z. C"(' f 
APODERADO LEGAL DEL~ EMPRESA _
GAS NATURAL P'OTOSINO, S.A.RL DE C.V.. 

PRESENTE .. 

-·· 

,. .. - , 

.. . 

Asunto: Cambio de titularidad de Autorización 
en Materia de' lmp.acto Ambiental 

·· · Bitácora: 09/DHAOOY0/08/17 - .. - -
Cl-<1ye:de proyecto: 11GU20l6G.0.022 · 

Con referencia al escrit6 ·sin ·número-y-sin· f~cha, : ing~esado en la Agencia Nacional de.-S·eguridad 
lndustri'il. y de Prot.ec;:ci(m af ... ~f\i'l ~dio A;,,biente d~I· Sector-. Hidr.Gcarbufo.~~ en lo sucesivo la 
AGENÓA( ei' 04 de agosto .. de 2o1 7 .y tumado á _esta. Dirección . ·General- de . Gestión de 
Transporte y A.líl}acenamient9 CDGGT A), por .medio del cual, en su carácter de AP'ciderado Legal · 
de la empréá Gas Natur~í Potosiho, S . .A.P.i. de"~C.V., ingre·só el áviso de c,amb.io de titularidad 
de la aÚtorizaeiÓn; ... en materia· ·de impacto . ambíental contebtaª» en el oficio 
ASEA/UGl/DGGTÁ:! ó4.4fr/·2016 de 18 de m~ye .de 2o16, q~e·-~n suriTcfrrí'ento fUe otorgada a 

. favor de la empresa: lga~am~x· ~ajfo, $. de R .. L. de C.V.;. lo .. ántéri.or en virtud de haber celebrado 
un contrato de cesión de dere.c:ho:s_. .. · · · · 
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R E S U L T A N DO:· 
l. Que la autorización condicionada en materia de ·impacto ·ambieñtal contenida en el oficio .· . . ~ 

ASEA/ UGl/ DG_GTA/0446/2016 de 18 de mayo de 2016, fue emitida por esta DGGTA. 
a favor de lgasamex Bajío, S. de R.L. de.c ,v-., para.eLpmyect9 denofninado."Ampliación Red _,.¿.._. 
de Gas Natural de la Zona Industrial ·de Villagrán (2ª ampliación)", otorgando .!Jna vigencia 
de 2 años para la. preparación del sitio" .y· cónstruccióñ. y de. :Jo años para 1á' operación y 

' ' . ' . 
manter.ümiento. 

'"' 

2. Que las empres~s Gas.Natural Potasirio, S:A.P:L ,de .. C.V. ·e · lg~s;;imex Bajío, ·s .. cie R.L. de 
.C.V., celebraron rnntrato de cesióri de· der:echos. respecto· dé.la autorización condici.onada 
e.n materia de impacto ambiental .contenida .en el ofido ASEA/ UGl/ DGGTA/0446/ 2016 
de _1"8 de mayo de 2o16, po( medio del ·cual.'lgasarpex Bajío, S .. de R.L tje c.v·: trans.firió 
a Gas Natural . Pot<?sino, S.A.PJ. -de C.V. los d~ree.hos y obligaciones derivadas de la 
autorización .referida. · · 

4 . Que-el C.. José Ignacio Rafael ·oomínguez en su ·carácter deA poder\'.l.do Legal de la empresa 
Gas ·Natural Potosino, S.A.P.L de'C.V. acreditó su personafidad mediante Escritura Pública 
número 113,57 5 de fecria 1:5. de a·gosto ·de ·20l4, pasada ante l;:i.-:fe. del tic: ArrT1ando 
Mastachi_Agµario, Notario Público -número 12-1 de laOÚq·ad.de Méxic~ .. · · · · 

l. . Que esta DGGJ A e.s competente p'ara analizar; evaiuar y resolver Íá p.etición presentada 
por Gas Natura1 ··Poto.sio0', S.A.P.I. de .C.V .. de conformidad :cof) lo dispuesto en los 
artículos 4.fracción XVlly 2:s frai.:ción .i l:del Reglame:rifoJnter:iÓr de.la Agencia de Seguridad 1 

Industrial y d.e Protección al Medio· Ambíente».del Sectór Hidrocarburos. f 
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. . 

11. Que la empresa Gas Natural Potosino, S.A.P.I. de C.V. se dedica al transporte de gas 
natural, por lo que su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia 

·.de esta AGENql:A . de cqnformidad con la -~ef_inici9n señalada en . el artíc~lo 3 fracción XI 
inciso c) de ~a Ley de" la Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y de Protección al Medio 

- . ,., . 
Ambiente del 5.ector Hidrocarburos .. · 

111. Que de la·_ revisión qe la d0cuílleñtaci?.n señalada. en._ el Re?Ultando 2 de la presente . 
resolución, esta DGGT A determina que el contrato de cesión de .derechos celebrado entre 
de Gas Natura! Potosino, S.A.P.l."-'de c.v.' .e lgasamex Bajío;"S. de R.L. de C.V.'. el c_amb(o 
de titularidad de 'la autorización · refer ida e~ el R:esul~ando i~ así tomo la documentación 
que acompaña a.1 mismo, cumpl'en en forma y contenido con.- los requ_isitos legales 
neéesarios, para ·que ·esta ·autoridad se de por ente'.ada de la . cesión de .derechos y . 
obligaciones y acepte el cambio de titularid~d de la autorización referida. 

.. -
Con-.bq.se en lo antes expuesto,· ~sta ·oGG:TA. con· fundament~ en .los artículos 1, 2, 3 fÍacciones 
VIII y XI ·im:iso c), 5, fra~ción XVI II~ 7 fr.acción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de .. S~guridad 
Industriar.y de ProtecciÓA al Me-dio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 i~ciso C) y D) fracción 
VII, 4 9 segundo párrafo. _del Reglamento de la Ley General del Equilfürio Ecologico y. la Protección · 
al Ambi·er:i_te .en.materia· de Eva.luación del lf"l!pacto-Ambiental ; 4 fracción XVIII, 1_8. fr_acción XIII y . 
. 2 8 fracción 11 dél Reglamento Interior.· de la Agencia .Nacional . de ?eguri ~facl . Industrial y de 
Protección al Medio '.Ambiente ·del Sector Hi'drocaFburos: · ;· · · 

~ ~ . ~ ... 

R E S U .E .L V E: 

PRIMERO.- Reconocer el contrat_o de cesión de derechos y obligaciones celebrado entre de Gas 
Natural Potosino, S.A.P.I. de C.V. e lgasamex Bajío, S. de R.L. de C.V. derivando en el cambio 
de titularidad de la autorización contenida en el oficio ASEA/UGl/DGGTA/0446/2016 de 18 
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de mayo de 2016, a favor de la empresa Gas Na~ural Potosino, S./\.P.I. de C.V., quien desde 
este momento será la responsable .del cumplimiento de fo es.table-cido en la misma. . . 

SEGUNDO.- Notifíques.e ~I C. José lgna:·~i~ Rafael Gonzalez. Domín.guez en: su carácter de 
Apoderado Legal de la empresa lgasamex B.fl,jío. S. de · RL ·d~· C.V., o· bien. a:los·c·c. _Marcos Jair 

. Córdova PÚez, Ri.cardo Puga Tre,to..'l'liaiia Margarita Aránda ~scal.ante, Octaviq Jesús Bañuelos 
Calvo: y Luis Ernesto Díaz Mena, ~n sú carácter de autori~(3.dos.:por.algl:mo de los·íD·edios legales 
previstos-"pór el ·artículo· 16 7 . Bis de la · ~~Y. ·Geneí_al de( Eq.uilibrio Eccil(Jgico y la Pr.ote.cción al 
Ambientd.·· · · · · · · .· · · · · · · ·· · · · 

. . 
' '. .. 

. ' . . '\.· ~ 

. ·' 
C.c.e.p. lng .. Carlos de Regules Ruiz-Fµnes . .-. Director Ejecutivo d.e la ASEA. Para conocimiénto 

Mtro.) Jlises Cardona T arres.- Jef~ 'de ia Unidad de Gestión Industrial. Para. COl)Ócimiento .. ,. 
lng:José Luis González González.-) efe la Unidad d.e Superyisión, ln.sp.eccióny.V,igiJanciá ll)dustrial: PaFa.cdnOcimiento . •· . . ~ ' . . ... 

Bitácora: 09/DHÁ.00?0/0$/l 7 
qave de proyecto: l _l .GU2016G0022 

... . , 

•" 
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